
Núm. 6i.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martés, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera , franco 
dé porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos*

; 3o3

tos anuncios se dirigirán £ la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

iB^iLi^ra ©fficiái ©1 va lía ©Olí®, 

del Martes 23 de Mayo de 1837. 

------------ 1 ■«> 018< 0^*«;—     1 -------------------- —

AKTIGULO DE OFICIO.

i.® Seccion.zz Núm. m.

Real Decrefo declarando en toda su fuerza y vigor las 
sentencias ejecutoriadas de juicios fenecidos durante la 

época constitucional.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
lid.:z:z El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despicho de la Gobernación de la Península 
con fecha, g del actual- me dice lo que copio.

El Señor Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia me comunica lo que sigue:

„Sa Magostad la Reina Gobernadora se ha 
«ervido dirigirme la ley siguiente:

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, Reina 
dé ' las Españas, y durante su menor edad 1a 
Reina viuda Doña María Cristina de Borrón, 
8ü augusta Madre, como Gobernadora del Rei- 
00,. a, todos los que las presentes vieren y en- 
-tendieren , sabed: que las Cortes han decretado 
y .Nos sancionamos lo siguiente:

Las Córtes, despues de haber observado todas 
las formalidades prescritas por la Constitución, 
Kan decretado lo «siguiente:

Artículo i.” Se declaran en toda su fuerza y 
^Jgor las sentencias ejecutoriadas de juicios fene- 
cidos durante la época constitucional desde y de 
^arzo de i8ao hasta 3o de Setiembre de 1823.

Art. a.® En su consecuencia son nulas y de 
ningún valor y efecto las sentencias que en vlr- 
tod de «Reales cédulas ó gracias hayan tenido 
lugar en los juicios ejecutoriados de que se habla 
®n el artículo anterior.

Art. 3.® Sin embargo de lo establecido en 
loa artículos precedentes, los que obtuvieron las 
Sentencias posteriores á las ejecutorias de la épo- 
0a constitucional , no serán obligados á la devo
lución de los frutos, ni al pago de intereses por 
®1 tiempo que ha mediado desde que obtuvie

ron las expresadas sentencias hasta la promulga
ción de esta ley. Palacio de las Cortes 20 da 
Abril de 1837.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes,. Gobernadores y demás Autori
dades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y circule.—Yo la Reina Gobernadora. — 
«Está rubricado de la Real mano, zz:En Palacio 
á 29 de Abril de 1887.

Lo que comunico á V. E. de Real orden para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de iSdyzzrJosé Landero.’’

Y de orden de S. M. lo traslado á V. S. para 
los mismos fines. >

Lo que comunico d P. con el propio objeto. 
Dios guarde d P. muchos años. Palladolid 18 
de Mayo de i^3y.zz=.P. A. D. G. P. L., Luis 
Proyet.zzz Señor es Alcalde y Ayuntamiento de....

Real órden sobre presentación de cuentas.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado^ 
lid.z=:El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha 6 del actual me dice lo siguiente.

El Señor Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda con fecha 22 de Abril último 
me dice que con la misma comunica al Presi-* 
dente del Tribunal mayor de cuentas la Real 
órden siguiente:

„Enterada S. M. la ReinA Gobernadora de 
cuanto V«. E. manifiesta en su exposición de 29 
de Diciembre último, relativa á la presentación 
de cuentas, y conformándose con el dictamen de 
la Comisión que tuvo á bien nombrar para que 
informase acerca de las medidas orgánicas pro-
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puestas por ese Tribunal mayor; se ha servido 
S. M. resolver;

i.° Que por todas las Secretarías del Despa
cho se haga entender á- cuantos recaudan, mane
jan ó intervienen fondos, ó efectos def Estado, 
qde sé halla en toda sú fuerza y vigor la Orde
nanza del Tribunal de Contaduría ¡mayor de lo 
de Noviembre de 1828, asi como las disposicio
nes aclaratorias de ella expedidas posteriormen
te por el Gobierno y por las Cortes, que en su 
consecuencia existe en el mismo Tribunal la su
perior y exclusiva autoridad que la misma Or
denanza le concede para todo lo concerniente á 
la presentación, exámen y fenecimiento de las 
cuentas, y las competentes facultades para dis
poner por sí la cobranza de los alcances que re
sulten , y para corregir y castigar con arreglo á la 
propia Ordenanza y á las leyes los defectos y de
litos que aparezcan de las mismas cuentas, sin 
xjue se exima de ella ninguna corporación ni 
persona, sea cual fuere su estado, clase ó ge- 
rarquía.

a? Qué igualmente se prevenga por todos 
los Ministerios á las autoridades, corporaciones, 
dependencias, establecimientos, y personas que 
recauden, manejen ó intervengan fondos ó efec
tos pertenecientes al Estado, ó que produzcan 
gravámen á los españoles bajo cualquier con
cepto ó denominación, y de los cuales deban 
rendir cuentas al Tribunal de Contaduría ma
yor con arreglo á su citada Ordenanza y á lo 
dispuesto por las Córtes en la ley de 26 de Mayo 
de i835, que para el dia i5 de Junio próximo 
han de presentar indefectiblementé en el expre
sado Tribunal las cuentas de su respectivo ma
nejo correspondientes al año de 1836. Que las 
cuentas desde 1828 hasta fin de 1834 habrán 
de presentarse asimismo para fin de Mayo pró
ximo, é igualmente las cuentas correspondientes 
âl año de i835, que tódavía no se hallasen pre
sentadas.”' •

De órden de S. M. lo traslado á V. S. á fin 
de que bajo su mas estrecha responsabilidad 
disponga que rindan las cuentas todos los que 
han manejado caudales de los ramos dependlen- 
te's dé su autoridad y se hallen en descubierto, 
•haciendo que se remitan á este Ministerio con 
una copla ó duplicado de las mismas; en el con
cepto que de no cumplirse puntualmente la pre
inserta disposición para el 3i del mes de la fe
cha, se hará efectiva la respectiva responsabili
dad que se impone.

Zo (^!¿e traslado á V. para su trías exac
to y puntual cumplimiento. Dios guarde á F. 
ifiuchos años. Folladolid 2'0 de Mayo de 18'3.7.2:z 
D. J. D. G. P. I. .^ Luis Proyet. zz: Señores Alcal
de y Ayuntamiento de.»

3.^ Secciori.:=2 N'úní. iiS..

Rital ófden declarando no está comprendido en el secuestro 
de sus bienes el Marqués de San Felices.

Gobierno politico de la Provincia de PaUfldo- 
lid. —Por el Señor Gefe de la 1.^ Sección del 
Ministerio de la Gobernación de la Península 
se me ha comuñicado con fecha i¿^ del actual 
lo siguiente: ' , .

El Señor Secretario del Despacho de la Go
bernación de la Península dijo con fecha 9 de 
Abril al Gete político de Madrid lo que sigue.

,. He dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora de una eííposición de D. Fernando Gui- 
Hamas, hermano del Marqués de San Felices, 
solicitando que sé alcé á este el secuestro de bie
nes comó no cómprendidó en el Beal decreto de 
16 de Setiembre del año último, respecto á que 
para pasar al extrangero obtuvo el correspon
diente pasaporte y competente Beal licencia, y 
en atención á que ha justificado estos particula
res, se ha %er:v¿dQ Si M. mandar que al expresa
do Marqués de San Felices se le alce completa
mente el secuestro que se hubiese hecho dé su? 
bienes.”

De Beal órden comunicada por el expresado 
Señor Secretario del Despacho de la Gobernación 
lo traslado á V> S. para su inteligencia y demai» 
efectos oportunos.

Lo que comunico á P. con el propio objeto. 
rDios guarde á P. muchos años. PaUadolíd 20 
de Moyo de i33y.:=:2 P.. A. D- G. P. I. ^ Luis 
Droyet. zzz Señores Alcalde y Ayuntami€ntó .d£...

; Diputación provincial de. Valladolid, ssíCir^ 
culada en el Boletiu oficial núm. 67 por él Go’- 
hierno político la Beal órden de 3 del actual, 
aclaratoria de la de 23 de Enero último, reU^- 
tiva al modo, de socorrer á los presos pobres, 
esta corporación en sesión celebrada el 11 del 
qbe rige ha acordado recomendar á todos los 
,Ayuntamientos.el. mas puntual y exacto cumpli
miento de cuanto err ella, se ordena, encárgán- 
doles bajo su mas estrecha responsabilidad remi
tan con puntualidad la cuenta documentada de 
•que hace mérito la 6.® disposición, y á su -tiempo 
.la que previene da 7.* á los efectos oportunos, 
verificándolo no solo por lo respectivo á los 

"presos pobres de cada pueblo, sino también de 
los forasteros y transeúntes á los fines qué con- 

ívénga. Dios guarde á V. muchos años.- Valla
dolid 17 de Mayo de ifiSy.trr El Vice-president 
te, Antonio Porro. r:z P. A. D. L. D., José María 
Cano, Secretario. rzzSres. Alcalde y AyuntamieO^ 
to de...»
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Administración’ principal de Hacienda públi
ca de la Provincia de Valladolid; ~ Esta Ad roi-* 
nistracion principal advierte demasiada lentitud' 
en la presentación de las matrículas de Subsidio, 
industrial y de comercio respectivas al corriente 
¿ño y algunas del anterior; y no pudiendo mt-j 
rar con indlferiencia la apatía de los Alcaldes 
que no han cumplido con aquel deber, me ha 
parecido conveniente recordarles por este medio 
la obligación que les impone el artículo 16 de la 
Keal instrucción de 5 de Octubre de 1834, en 
la inteligencia que de no remitirías en el pre
ciso y perentorio término de diez dias , pasaré al 
Señor Intendente relación expresiva de los pue
blos que falten para que se sirva expedir comi
siones de apremio contra los Alcaldes morosos, á 
lo que espero no darán lugar. Dios guarde á 
Y. muchos años. Valladolid 18 de Mayo de 
iSSy. “ Montero, czrSeñores Alcalde y Ayunta* 
miento de....

La Comisión de bagages y suministros de eSte 
Partido, en cumplimiento de lo prevenido en el 
Reglamento dispuesto en este particular por S. E. 
la Diputación Provincial, ha acordado que desde 
él dia 25 del corriente se dé principio al pago de 
Ibs referidos bagages y suministros que Se hagan 
por los pueblos de dicho Partido, con las 'formalida
des que el indicado Reglamento previene. Lo que 
se anuncia á aquellos para su inteligencia y gobier
no. Valladolid 21 de Mayo de 183'7. = Ei Presi
dente, Mariano Campesino. =:El Secretario de la 
tomision, Pedro Pernía.

^on Laureano Gutiérrez, del Consejo de S. M., su 
Secretario Hónorario, Intendente en comisión, Sub^- 

' delegado de Rentas de esta Ciudad de Leon y su 
Provincia , lite. " ' 1

Hago saber,^ como á la hora de las once de la 
mañana del dia 30 del corriente se dará principio 
fin ia casa Palacio Episcopal de esta Ciudad á la 
publicación de condiciones ¿y consiguiente remate 
de las_ rentas decimales'‘¿^^Exentos, Novales, Mo
nasterios de ambos sexo's’y otras cualesquiera que 
fin ios pueblos de esta Provincia se administran ó 
deban administrarse por la Amortización, y continua
ba abierto el remate hasta el dia 8 de Junio.: advir- 
hendose qué siendo los remates á la menuda se ad
mitirán diariamente despues del primer remate de 
®a a Partido las mejoras del medio diezmo , diezmo 
y cuarto, sin que trahseufrido; el término relativo, 
't una tenga lugar otra püja que la siguiente; y 
para que haya la publmidad--necesaria, ademas del 
nuncio en el Boletin, he mandado fijar edictos, 
lendo uno dé -ellos el presente, que refrendará el

®ay®b^ <ie Rentas.- Leon 6 de Mayo de
„ Laureano Gutiérrez, z:: Pof mandado dé su 

fiuoría, Gabriel Valbuena.

3o5 
Don 'Joaquín Fontanilles, Ordenador, Gefe de la.Ha

cienda militar del distrito de Galicia^

Hace saber í Que en consecuencia de lo preve
nido en Reales ordenes, se saca á pública subasta 
c, suministro de pan, cebada y paja para las iro^ 
pas y caballos estantes y transeúntes del Ejército' 
en este distrito, por el término de. un año, que se 
empezará á contar desde L° de Octubre próximo 
venidero hasta 30 de Setiembre dé 1838, ambos 
inclusives, con arreglo ál pliego general de con
diciones y Reales órdenes é instrucciones mandadas 
observar en el particular, las cuales estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Ordenación militar.

^^ ^‘^^ próximo raes de Julio, de doce 
a dos de su tarde, para celebrar el único remate ea 
los estrados de la misma dependencia.

Los Comisarios de guerra de este’distrito están 
autorizados por Real Órdeu de 29 de Abril de 1831 
para recibir las proposiciones parciales que se leá 
presenten ó dirijan,, bajo los términos que previene 

resolución, la cual, y pliego generah 
de condiciones citados, existen en sus respectivos^ 
ministerios, advirtiendo que las enunciadas praposi- 
ciones deben hallarse precisamente en esta Ordena
ción con la anticipación de doce ó quince dias ai 
marcado para el remate.

Y para que llegue á noticia de todos ha manda
do: se fije el presente Edicto en los sitios mas públi- 
COS de costumbre de esta Capita); que se inserte 
en el Boletín oficial de la misma, en los de las 
otras tres provincias de este distrito, y que se cir
cule á los respectivos Comisarios de guerra y á to
das' las Ordenaciones militares, con él objeto^ de su 
mayor publicidad. Coruña 10 de Mayo de 1837 = 
Joaquín Fontanilles..=Andres Guería, Secretario.

El Ordenador Gefe de Hacienda militar del distrito 
de Castilla la Fieja.

Hago Saberi Que debiendo procederse á la cele
bración de contrata para el suministro de pan ce 
bada y paja ajas tropas de esté distrito pof eí 
tiempo de un Uño, que principiará á correr en 1 ® 
de Octubre del presente y concluirá en 30 de Se 
tiembre de 1838, he señalado.el dia 29 del mes de 
Julio próximo á las doce de la mañana, para que- 
los que quieran encargarse de este suministro acu
dan a hacer sus proposiciones á los Estrados de 
esta Ordenación, situados en la Plazuela de San 
Pablo; y siendo la voluntad de^. M. que con an
ticipación á este remate admitan los Señores Co
misarios de Guerra en sus respectivas Ptoviocíat 
las proposiciones que los licitadores hicieren -Se le» 
designará á continuación de esté Edicto por’ dichos 
Comisarios el dia en que deberán, presentarías para-' 
aquella Provincia, Plaza ó Partido , debiendo oh- 
servarse extrictamente. lo prevenido en el Pliego de 
condiciones generales que se -hallará de mánífieStb 
en la Secretaría de esta Ordenación y Comifearíati 
de Guerra. Y para que llegue á noticia de toJos 
he .dispuesto que este Edicto,, tíefrendado- xp0t< el 
Secretario de esta Ordenación,; según lo détermU 
yado por S. M. , se fije ed los parages acostum
brados de esta Ciudad, y que se,remitan y-cifcu4 
len egemplares á donde y quiénes ¿corresponda para 
él propio fin. Valladolid 20 de Mayo de 18S7.±í< 
P. A. D. S. Q. El Pagador , Felipe de V.atgaa*^ 
francisco Gonzalez Alberú, Secretario.
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Ei Cónsul de S. M. en Bayona participa eon fedia 14 
del corriente al Sr. Secretario del Despacho de Es
tado entre otras cosas lo c^ue sigue’.

En mi comunicación por el correo de ayer tuve 
el honor de participar á V. E. que el valiente ejér
cito á las órdenes de su digno General en Gefe, el 
Sr. Conde de Luchana, se estaba racionando ayer 
mañana con provisiones de toda clase para cuatro 
diaS) y que todo indicaba un pronto movimiento. 
En efectOj rompió la marcha desde la linea de ban 
Sebastian sobre la del enemigo en Hernani entre 
doce y una de esta madrugada, y tengo la mayor 
satisfacción en informar á V. E., que antes de las 
once de esta mañana habían tomado posesión y ocu
pado á Rentería, Astigarraga y ai mismo Hernani, 
habiendo hecho en este último punto doscientos 
prisionerós y cogido cinco piezas de artillería. Los 
rebeldes, sin hacer una gran resistencia, se han re
tirado hacia Andoain.

. En Irun y Fuenterrabía no ha habido movi
miento alguno^ pero sí reinaba todo el dia de hoy 
la mayor consternación. La gendarmería de la fron
tera está recogiendo y enviando á esta muchos de
sertores de las filas rebeldes. En las últimas 24 horas 
se me han presentado 24 j pero sé que otros varios 
se han refugiado en los pueblos de estas inmedia-- 
clones, sobre los cuales qaedo en tomar las provi
dencias que la política, conveniencia é interés de 
nuestra causa exigiere.

Según noticias de personas que merecen entera 
fé se sabe, con respecto á los movimientos de los 
facciosos de las Provincias y de nuestro Ejército, 
lo siguiente;

Los facciosos en número de 6 á 8 batallones pasa
ron por Vaide-Echauri dirigiéndose hácia Aoiz el Íú. 
El Virey, con la columna de vanguardia y la ca
ballería, marchó precipitadamente por Artajona á 
cortar el paso por Sangüesa, en caso de que su 
intento sea dirigirse al Aragón.

Según dos facciosos pasados son unos 14 bata-- 
llenes y 1000 caballos, componiendo en todo unos' 
8000 hombres. Que las faltas de subsistencias los 
ha obligado á ello. .

Don Cárlos y Don Sebastian están en Echauri. 
Los batallones de guías, 9.°, 10 y 12 se han acan
tonado ,en la izquierda del Arga. En Echauri hay 
2 batallones alaveses. Dicen que bajan 8 piezas de 
artillería de á 8 y 12. La caballería y resto de 
sus fuerzas ocupan á Echarri, Irurzun é inmedia
ciones.

La Brigada de la tercera division nuestra mar
cha. sobre Calahorra, sin duda para proteger el 
mismo movimiento del Señor Virey.

Según varios paisanos que han llegado á Vito
ria ei .dia 19 se sabe que nuestro Ejército estaba 
para ocupar á Tolosa el ló.

El Taírtofa del dia 20 del corriente dice por 
alcance lo siguiente:

Nuestro corresponsal de Oleren nos dice con fe
cha de 18 del corriente á las dos de la mañana;

„Ayer 17 á las diez- y cuarto de la mañana, 
nuestras tropas mandadas por Evans y otros gene
rales españoles se apoderaron de Irun, quedando 

cñ su poder la guarnición y toda la artiHeríaj hoy 
tomarán á Fuenterrabía. Espartero estaba ayer en 
Hernani.”

Aunque el Gobierno no tiene de oficio tan inte
resante noticia, la posición de nuestro corresponsal 
y la seguridad con que escribe nos persuade de la 
certeza del acontecimiento.

Juzgado de primera instancia del partido de 
Valladolid. =: El Señor Intendente de esta Provin
cia, usando de la facultad que le concede el artícu
lo 30 de la Real instrucción de i.° de Marzo del 
año próximo anterior, ha señalado el dia 29 del 
corriente y hora de la una de su tarde para el re
mate de una Casa y Molino harinero que perteneció 
al convento de Religiosas de Santa Isabel de esta 
Ciudad, situado en la calle de Panaderos sobre 
las aguas.del rió Esgueva de esta misma Ciudad: 
consta la Casa de habitaciones altas y bajas, patio, 
corrales, pozo y colgadizo con callejón ó comuni
cación para el Molino, el cual tiene cuatro cañales, 
y de éstos dos útiles, y un cubierto con' puerta acce
soria que sale al citado río, todo ello en una su
perficie de l(),3.4ó pies cuadrados, y capitalizado en 
109,250 rs., en cuya cantidad se ha hecho postura. 
Lo que se avisa ai público para los que quieran in
teresarse en la compra* de la citada finca acudan á 
las Casas Consistoriales’'de esta Ciudad en el dia 
y hora designados para dicho remate, el cual se ha 
de verificar por este Juzgado ante el Escribano de 
Arbitrios de Amortización D. Genaro Herrero. Va
lladolid 18 de Mayo de 1837.—Anacleto Torón.

EL CASTELLANO.

Periódico de política, administración y Comercio. 
Se publica en Madrid todas las tardes, excepto los 
Domingos, y contiene con laconismo, claridad y exac
titud Jas noticias del reino y extrangeras. que, se -saben 
en Madrid hasta Ía hora de entrar en prensa: dis
cursos breves sobre los puntos que abraza.su epígrafe, 
y señaladamente sobré hacienda, administración y 
comercio, todo con precisa aplicación á España. 
Cada mes se eptrega por , separado, .y gratis á los 
suscriptores, la colección de decretos, órdenes ^ circu^< 
lares y resoluciones generales que se expiden por las, 
Córies, Ministerios y'/Autoridades superiores en 
todos los ramos de la jA^ministracion pública, iín7, 
presa en 4.° para poder foimar tomos. Este perió
dico, económico de tiempo y de dinero, consagra
do con especialidad a los intereses reales del pue
blo, y dirigido á las .personas que no pueden, ó nó 
gustan invertir mucho tiempo en leer, tiene un ca- 

- rácter de españolismo puro y acérrimo, y en sus ideas 
y lenguagc corresponde al adagio el pan pan¡ ek 
vino vino. Se suscribe éti esta Ciudad en la Libre
ría de Rodríguez á 12. fs. aí mes, franco de porte.

Se halla vacante el . partido de X3irujano de la- 
villa de Marzales, qué, tiene de dotación cien fane^ 
gas de trigo de buena calidad pagadas- por los ve
cinos por repartimiento,, y por separadoï.los partes 
y golpes de mano airada. Las solicitudes se dirigi
rán, francas de porte, al ^juntamiento de dicha 
Villa hasta el dia 20 "de Junio próximo.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 23 de Mayo de 1837.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de P'alladoUd.

ANUNCIO NuM. 71.

• Mediante haberse manifestado conformidad y 
íllanamiento á satisfacer el precio en que han sido 
tasadas las fincas nacionales que en-seguida se ex
presarán, el Caballero Intendente de esta provincia, 
por decreto de fecha de ayer, se ha servido señalar 
el dia 29 de Junio próximo venidero para el rema
te que se ha de celebrar en las Salas Consistoria
les de esta capital, y hora de una á dos de la tar
de ante el Señor Juez de primera instancia con mi 
asistencia y citación del Procurador Síndico.

Fincas para cuyo remate se señala dia.

Dos tierras, tituladas la una Palmito de oro, y 
la Otra el prado del Pepino, sitas en término de la 
ciudad de Rioseco, compuestas de 22 higuadas y . 2 
cuartas, y dos majuelos en el propio término, de 
cabida de 14 aranzadas y dos cuartas, que llaman 
d Cubo y la Posada, que pertenecieron al conven
to de Santo Domingo de la propia Ciudad, tasado 
todo en 29.050 rs.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de dichas 
fincas, puedan, acudir á hacer sus proposiciones al 
parage señalado en el dia y hora ,que se cita. Va
lladolid 19 de Mayo de 1837. ~Manuel del Valle 
y Cano.

ANUNCIO NÚM, 7X

Relación de las fincas nacionales que en virtud 
fiel Real decreto de 19 de Febrero é Instrucción 
fie Í.° de Marzo de 1836 han sido pedidas en ta
sación con la mira de adquirir su propiedad, y en 
‘U consecuencia tasadas por los peritos respectiva- 
tuente nombrados, y capitalizado su valor en venta 
por la Contaduría del ramo, con expresión de sus 
cabidas, linderos y demas circunstancias, es todo 
®tt la forma siguiente;

fincas que pertenecieron al convento de Monjas Domi
nicas de San Cebrián de Mazote.

Cuarenta y dos quiñones de tierra, dos prados, 
'’Ua hera, una huerta y cinco herreñales, una casa, 
’tes molinos harineros y varias cercas, cuyo por 
fenor es el siguiente:

Los" 42 quiñones de tierra se componen de 386 
mitradas, 2 cuartas y 105 palos.

Los dos prados tienen 2 higuadas y media y 90 
^tadales.

La hera 6 higuadas.
La huerta con su casilla rodeada ,de vallado de 

piedra con su noria, de 1 higuada y 6 cuartas.

Y los 5 herreñales de 2 obradas, 5 cuartas v 
173 estadales.

Cuyas fincas rusticas, radicantes en término de 
la expresada villa de San Cebrián de Mazote, 
valen 606,111 rs.

La casa sita en el casco de la citada villa de 
San Cebrian y su plaza mayor consta de habita-, 
ciones altas y bajas, cuadras, corral, pajar y pila, 
con 6,867 pies cuadrados superficiales, y está tasa
da en 11,250 rs. vn.

Uno de los tres molinos, sito en el término de 
dicha Villa,, titulado de las dos Pradas, con su 
máquina y presa en forma de dique, y su casilla 
para la molienda con 1,300 pies de superficie, tasa
do en 45,000 rs. vn.

El otro está situado en el propio término donde 
llaman el Chaparral, constando de máquina, presa 
y casilla, en una superficie de 1071 pies cuadra
dos superficiales, tasado en 23,000 rs. vn.

El otro molino restante se halla en dicho ter
mino, que llaman el Romero, y consta de lo mis
mo que el anterior, en superficie de 1,112 pies, 
tasado en 27,000 rs. vn.

Y las tapias de la hera, huerta, cercado y cer
cas del prado y de la heredad que está junto /al 
molino de las Paradas están tasadas en 4,520 rs.j por 
manera que reasumiendo el valor total de las fin
cas rústicas y urbanas que se relacionan, asciende 
en junto á la cantidad de 717,547 rs. vn. en esta, 
forma.

Fincas rústicas.....  606,111 rs.
Fincas urb^anas..... 110,770

Total igual.... 717,547.

Lo que se anuncia al público y al peticionario 
que ha solicitado la tasación, para que con arreglo 
al artículo 16 de la Instrucción de l.° de Marzo de 
1836 manifieste por escrito á la Intendencia de esta 
Capital en el término de ocho dias, contados desde la 
fecha de este anuncio, si se allana y obliga á satis
facer los expresados 717,547 rs. en que se han va
lorado las fincas pedidas, ó si desiste por su pane 
en que se pongan desde luego en subasta, para en 
su vista proceder á lo que mas convenga á los 
intereses de la Nación. Valladolid 19 de Mayo de 
1837. =: Manuel del Valle y Cano.

ANUNCIO NÚM. 73.

El Señor Intendente de esta Provincia en oficio 
de 17 del corriente se ha servido señalar el dia 12 
de Junio próximo venidero para el remate de las 
fincas nacionales que en seguida se expresarán, el 
cual debió haberse celebrado el dia 19 de Abril pró
ximo pasado y .se suspendió por disposición de la Di
rección general, según se anunció al público en el Bo-
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letin oficial en 13 de Abril num. 44, en cuya con- 
secuencia dicho remate ha de tener eiecio en el ex
presado dia 12 de Junio y hora de doce a una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta Ciudad 
a^me el Señor Juez de primera instancia, y mi asis
tencia y citación del Procurador Síndico.

Fincas 'J^aira cuyo remate sé señala chat

Un lagar y 102 aranzadas de vina, que en téí- 
mino de esta Ciudad y pago titulado de las Calle- 
las de Laguna, perteneció al suprimido convento de 
la Trinidad Descalza, tasado en junto en la canti
dad de 35,660 rs. y 20 mrs. , , ,

Lo que se anuncia al público a bu de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de dichas 
ñocas, puedan acudir á hacer sus proposiciones al 
parage señalado en el dia y hora que se cita. 'Va
lladolid 15 de Mayo de 1837.rzManuel del Valle 
y Cano.

ANUNCIO NüM. 74.

■ Relación de las fincas nacionales que á virtud 
de la facultad concedida por el art. 4.’ del Real 
decreto de 15 de Lebrero é Instrucción de l.° de 
Marzo de 1836 han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su conse
cuencia tasadas por los peritos respectivamente nom
brados, v que con expresión de sus cabidas, térmi
no y demas circunstancias es todo en la forma si
guiente :

Fincas que pertenecieron al convento de la Merced 
Calzada de esta Ciudad.

Dos heríales radicantes en término de esta Ciu
dad y pago titulado de las Lamprainas, de cabida 
de 2 obradas y media y 25 estadales, tasadas en 246 
reales vellón.

Lo que se anuncia al púbbeo y al interesado que 
ña solicitado la tasación, para que en el término de 
ocho dias manifieste por escrito á la Intendencia si 
le allana y obliga á satisfacer el precio indicado, ó 
si renuncia á que se ponga en subasta, para en su 
vista proceder según corresponda. Valladolid 15 de 
Mayo de 1837. =: Manuel del Valle y Cano.

Número 52
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS CUYO REMATE SE HA VERIFICADO.

ANUNCIO NUN. 179.

En virtud de la publicación de la venta de bie
nes nacionales hecha en el Poletin n. 34 del sábado 
24 de Setiembre último , anuncio 118, y con las 

formalidades prescritas en él, han sido subastadas 
y rematadas en el dia de ayer en las Casas Coiisis- 
toriales de esta M. H. V. las fincas siguientes;

FINCAS.
Tasadas en Se han rema

tado enrs. vn. y rns. ^^^j^^ ^^,j^^^

Qué pertenecieron á las Monjas 
de ¿i. Plácido de esta corte.

Una casa en la plazuela de 
Sto. Domingo, n. 23, man
zana 406 , con línea en la 
fachada principal de 18 | 
pies, y superficie de 302| 
pies.................. ... ............... 45.788 145.000

Que perteneció á las Monjas de 
la Concepción Gerónima de la 

misma.

Una casa calle de Barrio nue
vo , n. 20 , mauz. 160, que 
tiene de fachada principal 
213/8 pies de línea, y de 
superficie 25 32^ pies.... 285.773 504.000

Que perteneció á las Monjas de 
Sta. Clara de la misma.

Una casa calle del Caballero 
de Gracia, n. 18, manzana 
252, que tiene 223/8 pies 
de línea en su fachada prin
cipal , y de superficie 2085. 256.471 501.000

f2w¿ perteneció al convento del 
Espíritu Santo de idem.

Una casa calle de Gitanos, n, , 
11 , manzana 261 , que tie
ne de línea en su fachada 
principal 29| pies y de su
perficie 3 5 86 5 pies  151.202 270.000 

Otra id. calle de S. Bartolo
mé, n. 22, manZ. 309, que 
tiene de línea la fachada 
principal 201 pies y de su
perficie 1623 pies   3 2.286 5 0.00U

Lo que se hace saber al público en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 35 de la Real Ins
trucción de l.° de Marzo último. Madrid 4 de No
viembre de 1836.=: El Comisionado principal de los 
Arbitrios de Amortización , Mateo de Murga.

Publíquese en el Poletin oficial de esta Provirreia, 
cumpliendo con lo acordado por S. M. en el art. 1 
de la Real Instrucción de l.° de Marzo de este año. 
Falladolid 14 de Diciembre de 1836. =: Antonio 
Porra.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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